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Dc las tr-ansror-mac íones en la hacienda pasamos aho

ra al análisis del proceso de liquidación y de las nuevas formas de

or-qariizac tón de la or-oducc tón que surgen como alternativa a la ha

cienda. Nos pr-oponemos examinar en sus rasgosfundamental,~s,

l a actuación del ter-r-ateruente , los campesinos y el Estado en el

proceso mismo de 1tqui dac ión; as f como también describir el ca

rácter de las nuevas e coriornfas y su lógica de funcionamiento ac

tual a fin de reflexionar acerca de sus per-speottvas de desarrollo

Futuro.



A. LA LIQUIDACION D:: LA HACIENDA Y ESTRATE

GIAS DESARRO!.-LA.D/'....S

1.- ESTRATEGIA TERRATENIENTE.

Al anal izar la e cono-rifa de la empresa haccndar-¡a

hemos mostrado que en la hacienda se dieron una serie de trans

formaciones tendientes a lograr un mayor desarrollo de las fuer-

zas productivas.

Esta racional idad pur-amente económica, en el sentido

de que se trató de maximizar las gana:"'lcias, llevó a que las rela

ciones de renta en trabajo se reacomo:::Jaran a las necesidades de

d(~s,::""rollo d.: la e rr-pr-e s a , ,járicose c.st una coexistencia de diversos

tipos de renta con re lac lC:\CS pur-a-r-ente sa:a"'"' í ale s .

La coexistenc la de estas formas de produce í ón , en

tanto ar,tagS'1 le.:.s, OGnOI"'S una SerlO de c ontr-ad ice i ories a nivel de
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la base social que sustentaba el proceso e incidió directamente en

la d isoluc ión del" pred io y en el pas o de éste, en un ú1timo momen-

to, a manos de los campes inos.

Habfarnos señalado, como una características del "r'e-

gimen hacendario que el sustento de su base económica era la ex-

tracción de renta en trabajo y en especie a los campesinos articu-

lados a ella -interna o externamente- y que eran susceptibles de

apr-op iac iór' por la capacidad del terrateniente de ejercer su dere

cho de monopolio sobre los recursos de la hacienda, especialmen-

te la tierra y, por la necesidad de las familias campesinas de ac-

ceder a esos r'ecursos como mecanismo para garantizar su repro- .

ducción material.

Así la explotación de la tierra y demás recursos eran

compartidos por el terrateniente y por distintos grupos de campesi-

nos CUY2S rnodal idade.s de víncutac íón determinaban la cantidad y ti.-

pos de rentas exigidos. Esta vinculación cumplía las funciones de

proveerle de la mano de obr-a (permanente y e ct.ac ional ) para llevar

ade larrte el proceso pr-oduct ivo ,

Las írmovac iones tecnológicas, que desde 1943, se

plasrnar-oo e'l 12. hacienda (Intr-ooucc í ón de maquinaria, mejoramien

to genético del ganado y pasturas, etc.) conllevaron a que el terra-

teniente desarrollara una ser ie de estrategias tendientes a rae tonar-

el uso de los r-ccur-ccc de rr.odo de ;J:Jde~~ r-e s.oorider- a las ooor-tu-v.-

En este se::tic~ y como el e rnpl e o de la.. maquinaria..
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requería del aumento de las áreas de labranza, inició una política

de recuperación y control de las mejores tierras, es por ello que

en un primer momento, redujo la extensión promedio de los huasi

pun·gos 1/ y del imitó al máximo las áreas de pastoreo util izadas

por" los campesinos; y, en un segundo momento, la reproducción

o.mpl lada de los huasipungos ya 1imitada le proveerla de un míni

mo de mano de obra permanente y efic lente 2/.

Aquf surge una pregunta: ¿por qué el ter-r-eteritente

no optó por desalojar a todos les campes inos de 12..S tierras de la

hacienda? Creemos que las condiciones flsicas del predio (dema-

s laoo ondulado y con pronunciadas pendientes) determina'::>an qL;P- es

te no se pud iese mecanizar total rnerrte , requ ir iendo que determina-

das actividades tuviesen que real izarse rnariuat mente utilizando la

mano de obra que pagaba en trabajo el uso del suelo y otros re-

cursos.

Además, había otro hecho. Los. oarripes irios no s510

se. 1imitaban a entregar jornadas de trabajo s irio que ter-r,bién e.;¡tre-

gaba'l e soec íe s baj o la forma de &'::>0"'0 an imal, ya que sus anima-

les eran obl [gados a majadear 6 meses al año en las tierras de

2/ "Al reducir la extensión pr-orriecíi o de los huas tpu-iccs , les se
ñalaba 1índer-cs , los cuales eran c orrtr-ola doss cada cierto -::iem

oo , a fi:'l de e vitar- que am::;~ 12."'2.... la fr-onter-a de e.xpl otac ión " .
(THUR DE KOCS: 198J).

~// "Yo rio llegu-2 2,'...Jme7i~e..r'" r;-::..:c-ho LOS hU2..siQu~ºos, 2-:tes de lz:
Rcfc)r'ri2.. Ag~2~tc. y o cal ift22.=:·¿: 21 ce.r-s.orial ~ para :"1::> riace .....~2

C8 gente indese2.ble, s [ ere. U'"l:1 oer-so.... 2. deseable le daba nu3.

sipllngO J si e r-a U'~, 2~.'e... t,~2.:::''::'''::_:::;:::'~, pc r o sí era ~n vago 3;';21

to , no; se lo t erifa como s~;,.:< t o" (THUR DE KOCS: 1980).
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Esta renta en especie era posible

obtenerla por cuanto el ter-r-atenterrte al del iminar las áreas de pas

toreo 1ibre ponía un tope al máximo de animales que podían pastar

gratuitamente debiendo por el exceso firmar un contrato a través

del cual los campesinos se cornpr-ometfan a pagar en majadeo por

el pastoreo del exceso de animales 4/.

1os "ayudas".

Igual pol ít iea seguía con

La hacienda contaba con un porcentaje elevado de tie

rras de bajo rendimiento, cuya r-ecuper-ac ión productiva no podfa

efectivizarse sino a largo plazo e impl icaba un costo demasiado e1e-

vado.

En este sentido. esas tierras cumpl tan la función de

posibil itar la extracci6n de rentas y por tanto, inc idfan directamen

te en la política del terrateniente para que no tuviese que extremar-

se al punto de llegar al desalojo masivo y total de los huastpunoce-

res 5/.

3/ El majadeo se util iza con el fin de fe r-t il izar las tierras y es
controlado rncc iarrte corrales rnóvüe s .

L./ El nGmero de a'li~ales totales no era controlado, pero las
?reas de pastoreo 1ibre, sí, los 2..." irrialers que eran encontra
dos fuere. de le.s ár-eas fijadas se los conduela a la casa de
hacienda y S6l0 podfa ser r-e t ir-edc , pr-evi o el pago de una fuer
te multa o con un número determinado de días de trabajo al
mes. Cuando las tens iones eri la ha:::: ierida eran mayores se
E'xtrC'n1é:roc, 12.s :-""edid¿s al PU:lto de rnatarlos de. inmediato.

~// NQ neg2..rnos ~'-~C el-i :3. h3,~tende. -:8 S0. l¡aya da.co desaloj o vio

lento de los :'1lJ2..S i::)~)..-¡g~Cf"'CS, cue s , s ~ ~ os hubo, aunque no fue
una pol tUca ;;ciet"allZ3.do.. Ade:-¡¡<;s los c inca casos de des2.lo
j o por- 13. fue~':::.::: se 18,; cfcc::uS Cu2.~CO se cornpr-obó que estos
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El mantentmiento de las relaciones precarias era fun

cional a los intereses económicos de la hacienda.

La 1imitac í ón , restricción y control del acceso de los

campesinos a los recursos de la hacienda fue de algún modo com

pensado con la presencia del salario, ya que desde 1944 estos se

pagaban con regularidad, tanto a los huas ipungueros como a los peo

nes sueltos, quienes tenían la exigencia de firmar contratos colecti-

vos de trabajo, en donde se obl igaban a trabajar para la hacienda

en los momentos y en las condiciones en que el propietario lo de-

terminase.

A más de los contratos de trabajo se hacía firmar a

los huasipungueros y ayuda, contratos de arrendamiento de pastos,

en donde se determinaba -entre otras cosas- el tope de animales

que podía pastar gratuitamente, el área de pastoreo 1ibre y la obli

gatoriedad de majadear las tierras de sembradío de la hac tenoa ,

Poco a poco, las relaciones salariales en la hacienda

iban ganando terreno y esto era posible gracias al desarrollo de

una s.obr-eriobl ac i ón relativa, compuesta por campesinos a los cua-

tes no se les permltfa el acceso a los medios de pr-ooucc íón para

Su r-epr-oducc í ón cutS'1oma. Esta situaci6n les impulsaba a aferrar-

se a la estructura productiva del huasipung8 de Sus parientes, de

sangt~e o r ítuate s , a fin de no proletarizarse definitiva y totalmente.

e5té:.D2'l C'''-; CO...-¡t2C;:,J CO;) o~'"";:2"ltz2.c:i0'lC~; si'idica~es e tncenttva-v
do al reste> d':" S~lS co...... oañcr-os a la Cor¡ ;-o r r:;a c i ó '1 de un st'ldi
cato. (TE[\JESf~\C.A; 1980).
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Esta circunstancia era muy bien controlada por el te-

t"'t"élténiente, el mismo que aprovechando los l azos famil iares que

un la a les campes inos, práct icarnerite les cobraba el derecho de per

manencia en sus tierras, obligándoles a vender su fuerza de traba-

jó él la empresa hacendaría.

Los que mostraban ser más eficientes eran contrata

dos en forma permanente, rníentr-as que el resto, s610 ocasional-

mente.

A estos últimos, como medio de evitar' mayores ten

ctoncs , se les permitfa migrar e íe mor-e y cuando regresaran en

épócas de siembra y cosecha; caso centr-ar..... io , toda la familia debfa

abandonar- el predio y las áreas ocupadas revert(anse a la empresa.

Otra s ttuactón que era muy bien controlada por el te-

rt"L'ltQniente era la tenencia de gra:i cant tdad de animales por parte

de los campesinos huas ípuocuer-os y ayuda, ya que sobre un máxi-

rilo de 1. 30J has, oe r-rriit Ia el pestor-eo de un indeterminado número

de ~n¡males y mientras más cr-ec ido e1 " .riurner-o mejor, ya que s ie-v-

do el ár-ea c onetarite entregada a los carnpes trios , no afectaba los

r ccur-cos e xot o tadoe o ir-e cte.rnerrte por la hacienda. Por el contr-ae io,

le proporcionaban el abo~o ao irnal q',Jó:: contr-tbufa a enriquecer , -- ~""I"""Le. 1:;;:;.

tHido.d de la tierra, y con ello a disminuir los requerimientos del

abono qufrnico ,

HaS:2 1S?6-~, fecha e~1 la cual se expide la Primera
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forma 1imitada, los campes inos accedfan a los medios de produc-

.;"

c ion , Pero, el hecho de mantener contr-ol sobre la s ítuac tón no

signiflcaba que no existiesen contradicciones. Lo que sucedía era

que estaban veladas por el mantenimiento de j as r-elací ones preca-

rias.

Cuando a nivel de la pol ítica se comenzó a discutir

sobre la necesidad de eliminar el huas ipunqo, el terrateniente par-
. - - -

tic ipó en esas d iscus iones apoyando la tes is de abolición de é ste,

por cuanto, consideraba que el ser humano trabaja por incentivos
. .

y que por tanto , debía ser r-e rnurier-ado de acuerdo a su capacidad.
-

Además estudios experimentales le habían demostrado que no afec-

taría a la zona (THUR DE KOOS; -1980).

Cuando se expide la Ley de Reforma Agraria, él era
- -

Pr-es idente de la Cámara de Agricultura y como tal pasa a formar

parte del Directorio del Instituto Ecuatoriano de Reforrr.a Agraria

y Colonización (IERAC).

La liquidaci6n de huas ípunoos en la hacienda T'otor-L-
-

l Ies se nevó él cabo el 3 de enero de 1965, fecha en la cual se
-suscribió el acta de 1iqutdac tón para 56 huasipungueros y donde se

señalaba que se pagarían las vacaciones cor-r-espondterites al GIUmo

año por cuanto, aquellas de los arios anteriores habían sido 90za-

dac y cobr-adas nor-rnal rricnte por los trabajadores. Adlcionalmen:e

se les reconocfa el derecho de l fe.. ::!:::; de reserva (S/ 60,00 anoa-

les).

La cntr-coa del huasipu"'go sc~ la hizo en base a 10 años de
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servicio de los trabajadores a la hacienda y aquellos que no los ha

bfan cumplido recibían una fracci6n equivalente al número de años

de relación bajo esta forma de trabajo. La fracción restante podfa

ser adquirida por el campesino si aceptaba pagar por ella. Para

el efecto se habla valorado la hectárea de ter-r-eno en SI 1.800,00

y se concecífa un plazo máximo de pago de cinco años.

Corno la Ley contemplaba que los huasipungos a entre

garse podfan ser los mismos o un equivalente tanto en extensión co

mo en calidad de la tierra, en otro sitio de la hacienda, el terra

te.niente optó por esta última y r-easerrtó a los ahora ex-huasipungue

ros en tres sitios distintos: Chausán, 32 huasipungueros; Cochaloma

8; y, Yacupamba 16.

Los lotes entregados tenfan extensiones que variaban

entre dos y seis hectáreas y ahora, dentro de cada zona de reasen-

tamiento, están uno a continuación de otro. De este: modo evitaba

que e>~tendiese~, sus ár-eas en cjesmedl~o de las de la hacienda 6/.

Al curnpl ir- con las di.sposicione.s legales se rompe

definitivamente el equil i br i o contr-adtctor-to que durante, aproximada-

mente veinte años, se habla mantenido.

La economía campesina ya no puede reproducirse au-

t6nomamente, pues en manes del ter'rateniente han quedado tnrr-er--

6/ "Cuanda vino 13. t:<eforma A9"'Gr~G. les puse tl. todas junt.os , c ori

lo cual es im¡;os~L)le que avarvcert un rr.i l frnot.r-o " (THUR DE
KOOS: 1920).
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sos territorios, incluso 1.300 has. de pastos antes de Libr-e acce

so de los campesinos, así como también los recursos y servidum

bre como agua, leña y camino, pudiendo disponer de estos única

mente aquellos que siguiesen vinculados a la hacienda a través de

las relaciones salariales.

Al general izarse las relaciones salariales en la ha

cienda, el terrateniente comienza a seleccionar muy cuidadosamen

te a sus peones a fin de obtener de estos, el mayor rendimiento.

Quienes se vincularon como tales fueron previamente

calificados en su capacidad en un ella cualquiera de trabajo (cal ifica

ci6n que coris iet ía en: buenos, regulares y malos). La cal ificaci6n

deter-rrviriabe. el salario y así mismo la posibilidad de emplearse o

no ~n la hacienda y poder acceder a los recursos de ésta. El res

to de campesinos quedó privado de cualquier beneficio.

Esta s rtuac ión posibilitó que en la hacienda siguieran

rigiendo las relaciones en precario, ya que el acceso a los pára

mos por parte de esos c arnpes irios desposeídos les obligaba a fir

mar corrtr-atos de arrendamiento de pastos que supuestamente deb í'an

ser carice lados e"l dinero, pero que efectivamente se lo hacía en

trabajo y en especie.

En especie, porque corno se ha dicho deblan majadear

los ter-r-enes de la h2-ciencé'l. d:..l ....2"l~e CU2:~"'O y se is meses al año y

en tr-abajo ya que si bien se les ~'ec::Ylocía un s.aí ar í o , éste era L:'::'

l izado para pagar al terrateniente el monto del arriendo.
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El arrie ndo e n d inero y pago en trabajo r esultaba muy

convenie nte de ntro de l a hac ienda , y es a través de este m ecanismo

q '. : c~ el t e rrate nie nt e comie nza a vincular com o asala r iados a e a m pe s i

n os q L:C antes tari fa n l a c a t eqor-Ia de "ayudas" y q ue bajo las rn is mas

rood al ida de s pod fan s e guir relac ionad os con la posibilidad de tra baj ar

el res t o d e d fas a cambio de un salario.

Est a situac ión or igina conñ ictos y t e nsiones al interior

de t o h ac ten d a , pues los e x --huas ipunque r-os y s us famil iares alleg2

d os c om ie nzan a obs t aculizar las t a r-eas real izadas por estos "ayu

d as t: y se r-est s ten al desaloj o de s us an im a le s de los páramos de

la hac ienda .

La s act itude e de he c h o 1:iq~ietaban seriamente al t e-

r ~ · ' , . ; :: ·: -. i c :·,t c y c ptó com o med ida or-e c acte í a t o r- ta por la f'or-estac tón ,

1<1 :. ~)O inició en el a ño d e 19 6 8, c on la fi rma de un Convento con la

[Jiro -;ci 6rl Nado"i? l d e B os =ucs de l M in is terio de la Producc ión. Es-

te cO~:\ /t::' l i o es t ioul a ba q U G en ..1;1 pla zo de 15 años dobfan f'or-esta r-se

h cJ:: t a una c ota de 3 . 75 'J m . s , n , rn , , 1. SG'J h as . CO;l pinus rad ia t a,

e s~ <· : -: c :: i6 .,dose U'ia oa r-t ic í pa c i ón de l 70% para e l Estado y del 30%

p a r-o ::. ¡ ducño ,

En e s e a ño l a Dtr-ccc í ó .. de Bosques logr ó plantar '::()8

has . c on cerca de 1'0 00. 00 0 d e á r bole s (IER~C): 19760).

rna no pudo c u m p t ír-s c en v intu d e q u e los c a rnoe s tri es s aootear-c-i : a

S ió.. d e s u s 6. r e a s de [) i1s t e> ~e o .

.7/ ,..... -
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El fracaso rotundo de esta med ida y que la impulsó

precisamente para r-ecuper-ar- sus tierras, le llevó a que el 6 de di.

c le.rnbr-e de 1970, solicitara al IERAC la expropiación de 1.402 has.

aduciendo que desde 1969, los indlgc,n2.s, sus familiares y otras

gentes estaban invadiendo terrenos de pastoreo y de labranza de la

hacienda. (IERAC: 1976c).

El IERAC, en un primer momento dicta sentencia y

expropia por presión demográfica las 1.402 has., pero, luego nult

ta la setencia al comprobarse que no se habla dado a la causa el

trámite legal que c or-r-essporidfa 8/.

dígcnas se dedicaban a sabotear', quemaban los árboles y ha
cían comer a los animales aú" en los bosques, en t anto que
expulsaban de l lugar' a los de la hacienda" (THUR DE KOOSj

1980) .

s/ El IEKAC, e o .. fecha octubre 8/71 sen::encia la expropiació..
de 1.4D2 has., las rnisrrias que segC:~l l a clasificación de
ONAC cor-r-csoonoen a las clases IV, V Y VI, siendo:
1 0 (IV) de 508 has. a S/ 1. 90:) c/u 1'007. oca
2° (V) de 218 has. a S/ 1.000 c/u 218.000
3° (VI) d~_65~ has. a S/ 500 c/u 327.000

1.402 1'552.000

Como el or-ed lo fue encontr-ado efic ientemente cultivado, ex
prop la por pres ión de mográ'Fica.
El pago se efecLJar(a ce la siguiente manera:
S/ 552.000 en efectivo
S/ 1'000.000 E'n bO:-l05 del Estado de la serie A (Art. 130 de
la Ley de R.A.). Estcc sent~~:-Ic¡a es nuLtada en marzo de
1972 2>" lueg~ ce u'¡ larco jutc í o , por 12.5 sigLdentes C2..Susas:

1.- Falta de leºC~~t¡;O co'itY"'ctdi·:::tor.

ser ci2r:\2:;d3.d~ ::./ ~ 1.n en¡b2rg:J p2r'¿::::e c orr.o actor- :J id :e~

do que se Ex::w'OU¡C~1 S~!S t ier-r-as , rundándose sorlsticad2.
me~"r~:e 0:¡ l;";2 dt~r):-'sici::;;) legal c orcr-ar ia 2. la que él ;Jre-
tende.
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A la vez que solicita la expropiación pone en venta la

hao ienda Lairne , parte de Yacupamba y de Cacha1ama 9/ •

Para 1973, los campesinos ~,e niegan a seguir trabajan-

do en la haci.enda. Este obstáculo lo salva contratando mano de

obra de les anejos vecinos a cambio de la utilización de páramos

lQ/, tr-abajador-es que en muchas ocas iones tuvieron que r-eal izar

su tr-abajo protegidos por un cordón pol ic ial ya que los campesinos

~_......._--------
Si la expropiación significa una venta obligada, cómo
cabe que se tramite una demanda de e xpr-oo i ac ión si el

prop ietar io ofrece en venta su prop iedad? . S i el actor

es Pablo Thur de Koos, quién es el demandado?

2. - Se da a la cauda trámite verbal sumario.

3.- No existe el informe de JUNAPLA exigido cuando se ex

propian las tierras eficientemente cultivadas y de gran

or-es ión demográfica.

4. - La sentenc ia se riot if i ca oor- el Secretario del Distrito
Gnicd. y exclusivamente al actor. F'ablo Triur- de K08S

(IERi~C; 1976c) .

.21 t:::l prccJi0 de Lé'!imc e~; verio ído R l a familia COI~O (11 per-sonas)
t"l :::;OC~8r de Yacunamba fue vendido a varios camoesinos: Ni-- .
colás Sosnalema y hno. (S has.), ¡\"\2:1u.:'.. l y .José Pedro Ca.---
guachi (15.5 has.), 'v ictor-iario Pauoar- (5 has.), Francisco Ga
l ar-z a (5 has.), Mariano Guashpa y Lorenzo C:) r-r-ea (5 has.),
Fr-anc is.co Gavln (5 has.), Joaquln Car9uach i 1 (5 has.), Fra'l
Cisco Cat~gUé:\c~i (5 has.), Pedro Muí-)o? (5 has.), Valerío Car

guachl (5 has.), Salvador Paucar y Joaquín Carguachi Ir (5
hos.) En C02hc"lorr,,,- CO;¡',:-:''--2'~0--:: Julli:--. Gavi;; (3 has.), Pe

dr-o Galarza, José {'VI. Lema Daqu i Le rr.a (2 has.), .Juan M.

Só.c¿: II (2 has.), Atanasio Sosnalemó::. (2 has.), Joaquín Cujl
lema (8 has.), Lo'~enzo Le rrva (2 has.), Basilio Paca (2 hE:'s.) ..
(..:-cl",h".-- Or~(- (,,,,, h-"-) A'e· ;c'''''r¡,••~ ,c", ,-c",-,~",,'l-' (1 ha) 'Le ""....,,,,,.--.,'--_.., ........~vL ...., I \o..~_ ~ l C .....':)., \.. -_,~,,~' ¡u. U ,_, ", 1__ ..... e \. ' •. , re..: J ........~

Loma (2 ho.s.) JD~;é Luis P¿,rco (3 h2.s), Ag2~i~o Parco (2 f-:as.

1ól Los pár-arnoc C'~'Cn atout l ados a e stos campes irios , quienes es

t aban en pos ío í l i dad de devengar en tr-abajo el va l or- del a l c ..ü

ter.
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que "asediaban internamente" la hacienda trataban de impedir que

gente de afuera trabajase en el predio.

Como el salario percibido era menor que el que te

nían que pagar por el arriendo de los pastos, estos campesinos se

veían obligados a dejar que sus animales majadeasen las tierras de

la hacienda.

Lo insostenible de esta s.ttuac ión les lleva a transfor-

mar-se en "asediarores externos".

El terrateniente necesitaba conservar el recurso t te--

r-r-a , y por ello, el 3 de agosto de 1973 conforma la Sociedad A

gropecuaria en Predios Rústicos Totorillas Compañía Ltda . ..:!J.../.

Cuando los campes irics sol tc itar-on al IERAC la afec-

tac ión del or-edi o en 1974, el terr'atenien:e trató de argumentar' po~

todos los medios la eficiencia en la explotaci6n e inculpó a la FE!

de ser la causante de la s tt.uac ióri 12/, a la vez que movil izó c.

.;;...;;;.~ ...... ~.-.. ...._-----
J 1 I La e orr.oañ la se c orist ituye Dar 90 años.

por: Pablo Thur de Koos , R2~quel Vélez
El.S2. Thur de Koos de Barberis, Nélson
y Paul Triur- de Koos Vélez. El capit2l
dé SI 1'950.000 .

Está conformada
de Tnur- de Koos,
Thur de Koos Vélez
suscrito y pagado 8S

.i2/ Los dC::,s 6 y 7 de octucr-o cc' 1974 se realiza una insDeccl6-:
a los predios t='as-~c<::l y T'otor-i l lcs . Al respecto ThL:!~ de K:::::::=
se rnGn i ccst.c~,3. Ci.S (: "Dcb i do 2. ooc desde hace años los ca~-.;:'

rad::'l~, cie: tO FE: hc'! vc rii c o (~:~,r;:,"~¡~:::-, t l c.. ex-l,uasipung~e"::5

para c....10 St0D'l e~-) l:"l~ 10bc~ c; lrj\Jj::::"~~,'::''''-¡ dc:' 12..s tierras ce ;--2

c lerida , irnp icían tt"CcbaFH'" y p2:~ l¡lUrno rYI2nd0'l sacando los 2

nirr,¿lcs de hCi.ciCidet de: los p2.O:,~os de rru pr-oo í e de.d y pong2-
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las Cámaras de Agricultura en torno a su problema, e inclusive,

acudió al Ministerlo de Gobierno en busca de ayuda 13/. Las Cá-

maras de Agricultura y el Estado le niegan el apoyo. A esto se

suma la imposibilidad de conseguir mano de obr-a barata, ya que

los salarlos subieron 14/ y con ello sus programas de trabajo se

desart icularon.

los de ellos, a su entera voluntad; debido a toda esta situa

ción de inseguridad, no hemos tenido descanso o tr-anqutl tcad ,
sin embargo, en ningún momento hemos aflojado o dejado de
trabajar todo lo que se ha podido, y e s así como Totorillas
se ha convertido en una propiedad de alto rendimiento y pro
ductividad en la zona. Con la nueva Ley de Reforma Agraria
y su Reglamento los carnar-adas activist..".ls de la FEl, se han
tornado otra vez, muy agresivos, pues no han conseguido que
se entregue gratis la tierra a los campesinos, dedicándose a
causar nuevamente toda clase de invasiones a la propiedad y
a sol ic itar que reviertan al Estado las pr-op tedades y que se
les adjudique gratis a los indfgena.s ",

13/ La respuesta de.l M in istro fue: "Usted .Y su famil ia es uno;

claro que usted da la más alta producción y productividad de
toda la zona, pero piense que la hac terioa Galte está ida, la
hacienda Pul está í da , la hac ierida Tiocajas, los Atapos t arrv

bién, s610 usted se está quedando; y decir no contra viento .'./
rnar-ea de miles de pe r-s onae que quieren esas tierras. El
90biern::> no puede dee ir- que s i;::a el se?ioy' al! r y l os otr-os que
C'Cl"'''"' -\.-,(' n,...,"'.... '" cada a'''~ c::c. ."" -, 1", <;- f o ... h...,I~.•c. I c.... , .... ,.), ~u__, la ~'- y~ c:. v':>.V'cr m.;;.:::, u,-r..e, ya , an

pasado t arit os ataques (rnuer-tos , ner-idos , etc.) TI. (Ti-lUR DE
KOOS; 1980).

~/ .Jor-rial e s pagados en los años 1965-1975.

PERIODOS

1965

'965-1958
, 963-1970

, 97ú-1 972

'972-197·4

SI

SALARIOS

3, 00 diar í os
6,00 diarios
7,00 drar-i os
E"oo dí a .... ios

9,00 dia.""ios
1975 20,00 diarios

FLlE·~'JTE: Irif'or-rne ~,../.l~G-lt:~R~'\C.
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Por último el acosamiento de los campesinos fue ca

da vez más intenso. Ante esta situación deja que el IERAC inter

venga el predio pero sacando provecho de esta situación, ya que

se hace pagar del Estado la suma de S/ 22'463.917,00 ..!.§.I, cuan

do pocos años antes al haber puesto en venta sus propiedades pedfa

si 15'000.000, oo.

2.- ESTRA.TEGLA CAMPESINA.

Desde el primer momento en el que el terrateniente

adquirió el predio se ausc ttar-on una serie de conflictos entre aquel

y los campes tries 16/.

'5/ A este valor hay que añadir lo que rec ibe por Pasñag que son
SI 10'464.778, lo que da un total de SI 32'938.695.

l§! Cabe indicar que la FEI, desde 1944, estuvo apoyando a los
campesinos de Totorillas en sus luchas r-e tvtnc icat lvas . S~

presencia se hace más notor-ia a par: ir- de 1933, cuando el
nivel de los conflictos, asf mismo era mayor.
Ejemplifiquemos esta s ituac ión:
"Cuando la huelga de Pul (1968) el D¡~. 201años fue a dec ir
que se va a dC\.r huelga sol idar ia en T ctor-i l í as . El grupo ce
ex-huasipungueros que habla recibido tierras en 1955 Y que
pastaoa"l sus a-itrna les gratis, se presta~¡ a poner el nombre
en un pedido al Gobierno el donde dec fan ser trabajadores ce
Thur- de Koos. En esas listas agl~eºan familLares de Palrr'l
ra y Guamote aoa¡""eciendo por rnocr-cos . El Dr. Bolaños a~

rna la cosa en T'otor-í l l e s oara que estcs ex-huasipungueros se

unan a todo el S?Y'upo de las otras hac ier.das y me hagan h~el

qa , PedL ayuda él. la pol ic Ia dernos.tr-arioo que en la nómina
de los huelguistas estaba'! rr.'-.J'?rtos y niños y de ese modo 80

dcr- sc~-;:y""2~" (THUR DE f<CCS; 1g3~).

/.:...rICJ 103::::: T~ll;''''' ~2 l<oos has ool :9:'::" a ~r2.~a.ja;, "como arrtes '!

e~ s'~:s haciend.::ls y exige paro. hace r- uso del derecho de pas-:
tos que tr"abajC"i¡oS a su aor-ado y en 1.3..:3 condiciones de rr.i-:
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El origen de los conflictos lo ericontr-arnos en la pol (

tlca o estrategia que efectivizó el terrateniente afectando a las con

diciones de reproducción de los campesinos vinculados a la hacienda.

Es por esto que cuando el propietario delimitó las

ár-eas de pastoreo, el número de animales de propiedad de los cam

pésinos que podía" pastar, el tarnaño medio de los huasipungos y se

restringió la entrega de parcelas a los arrimados, los campesinos

de lotorillas presentaron en 1944, el primer pl iego de peticiones.

E:n éste se sol ic itaba el pago de salarios adeudados desde el tiempo

del anterior propietario y mejores salarios en la contratación. Se

exigía que el pago de la deuda fuese cubierta con determinadas ex

tensiones de terreno.

La actitud del propietario de no reconocer en tierras

ser-ta anter-ior-es (IERAC; 1976c).

Año 1968: Venimos siendo vfct írnas de los atropellos por par
te de. los empleados del ae ñor- Tbur de Koos, ya que nos pr'o
hiben el uso de la leña, paja y el 1ibre pastoreo a nuestros 2.

n irriales , a que tenernos oer-ecncs dur2.,n'.::e cinco años como se
c!'~'.:¡pu16 en las escriturc:.s de 12. transferencia de dorn írito ....

En lucar- de curnpl ir la Ley, más bien nos amenazan con co
bros de s itiaje a nuestros animales, a los cuales arneriazan
con dar muerte si los ericuerrtr-an en los pastos de la hacien
da. El mes de septiembre de 1967 mate.ron tres cabezas de
ganado vacuno.
En 197~: Octaviano Te110 y C:e:nentc Galarzc~, empleados de

'rhu~""' de K08S, sistcmátic¿-,rne ....,':c nos niegan el derecho del u::30

libre de púr2"--";:)2 r-ar-a po.s::-c r e 2 , El 80 de enero de 1974 2."''''8-

b~t¿;~o·¡ dC)~. tC~-,~0r"'os y lll"": t cr-c., :Jar'~--: Su de vo' uc í ón co:».... 2.rc..-..,

SI 288 ~! SI/ 1 ~C' ro~rc~(~:ti,,/:)::;E~-,~~. Solicité.l~ rnanter-e r- ~I pr-c-
tcgcr el Sta::u¿-; ;)osesorio y que se devuelv3.~, las oarrttdacíe s
ilc'9al merite cobradas ,
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los salarios adeudados (el terrateniente depositó el dinero corres

pondiente a la deuda en la Inspección del Trabajo .iz». provocó

que los campes inos por su cuenta extendieran las fronteras de sus

huas ipungos a pesar de las severas r-e.str- icc iones impuestas por la

hacienda. En estos casos cuando aSL ocurría el propietario rever-

tfa a la hacienda ló pr-ooucjdc en la fracción extendida 18/.

Estas infranqueables barreras impuestas a las áre2~

de huasipungo llevó al campesino a aumentar sus rebaños y a una

sobreutilizacián despiadada con su secuela de deterioro de los pas-

tos naturales de la hacienda.

En ef'eoto , los rebaños de propiedad de los campesl-

nos se habían incrementado tanto que para 1976 el déficit de pas

tos alcanzaba a 2.254 has. (VEA5E CUADR.O No. 2 del acép íte an-

terior). Esto empujaba a los campes inos a ampl iar las áreas de

pasitor-e o , lo cual creaba confl ictos ccn la hacienda porque cuarido

los animales sobrepasaba" los l irider-os del área f ijada (1.300 has.)

eran llevados a la hacienda y su recuoeraetón implicaba el pago de

una fuerte multa llegando incluso al extremo de conttacar-Ios , o

darles muer-te en el mismo lugar conde eran encontrados.

17/ Por una ar-ouc ia legal se evade el pago de lo adeudado pcr

Nicolás Vé~ez Guerrero, ya qJO el Código de Trabajo pres
cr-ibfa 12.5 de ucas por más ce tXi a;::; o , sin e rnbar-qo , tuvo oJe
pa;Jar totalmente a 70 h'...Jasipung'..Jeros lo adeudado en el año
en que; habla t eriido e" posesló-¡ el or-e d i o ,

"C~(~·-~2-=-: ccr::;:'i'obc..:Je.. Q'..J2 1.:'13 ~¡t)=:'S::)LJ:¡ºlje~OS h2..bta extendid:;
arblt~2.rt:J.:¡¡el"'")~e e~

or-Ioma: , r-o r o 2~CJ''l '2St e5~·'::.?~8 eV'2"'¡ res:;etac:)s".
DE ¡<C=S; í ;'.::'J) (si~:.)r--c)!¿1C;:;.;3 ~¡.J~.s:ros)

(THUK
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El cr-ec tdo númer-o ce animales en posesión de los

campesinos responde a una estrategia de. estos que era posible de

aer-r-ol lar-te en tanto al terrateniente -q-.Je como hemos dicho habla

delimitado el área máxima de pastor....'?o- le convenfa en razón de

que pod ía contar con el abono animal tan requerido en la hacienda.

Las manadas ante el terrateniente apareclan siernpre

como de propiedad del huas touncoer-o aunque en la práctica perte

ncc fa a los distintos miembros del gl"'c:;:JO familiar. Este mecanis

mo tenía como objetivo evitar que los arrimados y/o allegados se

convtr-t teseri en "ayudas 11 y por tanto tuviesen que entregar jorna

das de trabajo gratuito a la hacienda.

El incremento de la rnariada se lograba a través ce

dos rne can iarnos ; el uno, hace referencia a la inversión de. los in

gresos obtenidos por los carnoes tnos a través de la venta de la

fuerza de trabajo; y, el otro, al r080 si.stemático de las erras re-

ci6n nacidas de las manadas del propietario. Esta medida lleg6 a

difundirse tanto que el terrateniente tuvo que contratar a per-sorias

adeptas a él para que vigilasen el momento del nacimiento de las

erras y evitasen los r-obos .

Otro t ipo do or-es io'lcs que se desarrollaron dentro

de la hacienda vinter-on por el lado de la extgencia constante e::

CUo."'lto a l a arnol iac ión del área de huasipungo o su reubicación eri

~;ltio:3 dc!'"lcC e l SlY2.lo rio cs.tuvte s o e.,....~slc.·""¡ad:J.. Se hacia esta :::::::--:-

z a oe 1 hacendado.
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Ante esta s ítuac íón , muchos campes tries optaban por

cortar la provisi6n de agua a la hacienda desviándola hacia sus te

rrenos para regadLo

Por otro lado, per-rnanerite rnerrte se trataba de des

truir la maquinaria agrLcola por considerarla la causante directa

de la desocupaci6n de los miembros de la ramilia campesina.

Otro hecho que ilustra e i conft icto, es la negativa de

los campesinos a enviar a sus hijos a la escuela creada por el due

ño, a pesar de que se les incentivaba a los alumnos con una taza

de leche diaria.

En general, en la hacienda hasta antes de la liquida-

ción de huas ipuriqos se verifica una mar-cada crisis de autoridad,

pues los huas ipungueros con el apoyo de los ar-r-Imados contravenía...

las órdenes c íotacas por el pr-op íerer-to , quien por la fuerza tr-ataoa

de llevarlas a cabo. A consecuencia de ello, se di ó un enfrenta

miento const.ante entre c e mpes inos y terrateniente y muchas veces

adqutr-tó un carácter violento, de jarido Ui saldo de sangre entre los

campesinos, lo que provocaba el acosamiento constante que del te

rrateniente hacían los campesinos agr~edidos.

El nivel de los conñ tctcs aumentaba cada vez más a-

:nenazanco 12~ est""'vc:t;.;""'a inte r-ria d·;:, 1.:1 h2C ierida , pues estos la aba-s-

caben t oda e iriv iab i l iz abe n la solue ¡So¡ c;.")r e 1 camino de las corice s io-

se curnol L6 u~,:: de lc..s r-e Lviric tC2.C l0-'-¡t:;S ni.s.s SC;¡t id~s de estos c arn--
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pes lnos , es decir, la entrega de los huasipungos en propiedad.

Por el contrario, se aqudíz ó porque el terrateniente impidi6 que

aquellos carnpes inos que no fuesen asalariados de la hacienda pu-

diesen ut il izar los pastos. Los que no fuesen vinculados como

tr-abajador-es pod ían pastorear pagando mensualmente 0.50 centa-

vos por cada borrego, SI 20,00 por cada vaca y SI" 10,00 por

caballo (TENESACA; 1980). 19/

Algunos lograron hacer arreglos con el terrate-

riierrte a fin de no pagar en dinero, sino en majadeo (entre 4 y

6 meces) o en trabajo gratuito (LEfVVÓ'j 1980).

19/ Thu.... de Koos dice: "el problema con el indigenado cornte-r
23. poco t í crnoo ce s oué s de le. Ley de Reforma Agraria .de

1 9(j..i; e l l oss Crelé':¡ que la Ley les daba libre pastos y e so
no e x i st.e en la Ley de Rcfor";""¡,G. Agrar~a .••. Por qué el
i'id~~c'j2.jo t82.. 2 t(;"I;¡er eS2S C'2:-ccho.S?, ¿a cuenta de qué?

S t ~1\_~:~,tC<:.:Cii cs~::,j:) ~,~rvte,;j~ g'·....at i s ~:'V'\ E'jemplo, pero es

tú.nd8 g¿:rI 2 r""1d o s~~s .~ ::r/'\ti::lss C2 c..CU·2~"'C::' CC)¡ :2. Ley' no tenía"'"":
por- que r-e c io ~~ ... grat Ls los ;X::S~:0S" cn-·1UR DE t<OSS:
'980).



CUADRO No. 1

ARREGLO POR ARRIENDO DE PASTes POR LOS COMUNEROS

DE YACUPAtVl,3A (Sector Duende Punga hacia Chismaute)

Total Bovi- Caba- Lana- meses
Vacunos nos Has res ab0"1 o

1) ,6...1varez Miguel 1 30 5-6

2) Galarza Clemente 2 60 4

3) Galarza Miguel 4 2 2 300 6

4) Gálarza -Jul ián 3 1 2 290 4

5) Galarza .José tv,anuel 3 1 1 160 5

6) Galarza Luis 3 2 280 5

7) Gavin Francisco 3 1 140 5

8) Gavin -Jul lo 4 1 1 120 5

0'\ Muñoz Manuel 1 1 100 4~,/

, O) Paucar Pastor 3 1 1 100 4

11) Pullai /'v\ariano 3 2 20 4

, r-;», Yasaca Alejandro 1 1 35 6...
, r: ", '(Llsaca José 1 1 100 5Il,',.,

'4: 'vasaca Julio 3 2 2 160 6

15) Yosaca Ig;¡acla Vda. 50 5

1' ~o.ucd.r JOSf~ Marra 2./ 2 100 4

TOTALES 34 17 11 2.045

¡":TI'-\: No hemos he::ho co""'~ecc~0~e~ a los catos. Los tomarnos

toxtual rnerrtc de la fuen:e y2 que estos S()II proporc ioriados

. I
~/ DCbC:' dar dos dr2.~; de trab2~;::; ('lO se especifica s i es a la

se nicena O al me.s).

r':-UCf'~TC: IER.AC; 1976b.
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ROL, DE ASrSTE1\'C¡,~ c::::- ~JC::;.';'!i'.,U::T~',OS A LA HACIENDA TOTO-

RILlPS (.V.~,=::"s.AC)A PG~_P/\STCS) Junio de 1974

t

COMUNIDAD SAf\¡iA

TERES ITA (con r-es í 

deric ia exter-na a la

hacienda)

Parguachi E10y
Parguach¡, Fr-anc tsco
Parguaehi .Joaqufn I
Parguachi .Joaqufn II

Parguachi Balerio
Parguach i W.anue1
Parguaeh ¡ Ramón 1
Parguaehi Ramó,'I Ir
Per-ouach¡ Nocolás
ParQué!ch ¡ José Pedro
Cocha B2\ltazar

Copa Galarza :\/\anu21
Larrea Lor-enz o
Cuj ile rna .Joaqufri
Sira Mnnue1

Ga1arzCl. Ce'lacio
Galarza Francisco
Galar-z a t,~,a;",!uc 1

Galarz2. Victorlano
Gav(n Fr-anc [seo

Gua3hpe. tv'.ar'iar1::;·
Thuoo Balerio

Thuco Nicol6.s
Muñoz Pocr-o
MurlO:: San:os Ir
Polo Alcpndr-o

Polo BL1cil lo
Polo r.....'ar1c;c;
PaLICor Victoriano
Pull¿IY fv'l.::-.nu::d
Sosn,Jlc:n:: r-.~ tC8:{~3

OCUPACION

, dí"a/semana

2 d le..s/se mana
, día/semana
1 dCa/semana
1 dla/semana
2 dla:c:;/semana
1 dla/sernana
1 dla/sen.ana
, día/mes
1 d Ca/se mana
1 dla/semana
1 día/scrnana
3 días/mes
2 dras/semana
1 día. /semana
2 días/semana
2 días/semana
, dril/semana
, día/semana
, día/semark:"'l
3 días/mes
1 drn/semana
1 día/semana
1 dfu/scmana
1 dfa/semana
1 dra/semana
1 dl~a/semana

1 dl'a/sernana
1 dla/semana
, día/semana
1 dl'a/scrnana
, db/scman,E~

2 c,fas/mcs
1 cIC:l/mcs

o (as

trabajados

8
4

2

1

5

5

7

3
4

"1

2
2

3,
1
1

5
2
1

Faltas

4

4
4
2
4
3
1

4

4
4

:3
4
8
1
L:,
1
1

2
4
2
2
4

4

1

:3
:3
:3
4

1
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La. situaci6n reflejada en el cuadro anterior hace re-

fe r-enc ia a la actitud de los campesinos de negarse a seguir pagan-

do en trabajo el uso de los recursos de la hacienda.

Múltiples son las denuncias que hicieron los campesi

nos ante la Delegaci6n del IERAC en el sentido, de que se les obli

gaba al trabajo en la hacienda para poder tener derecho a uso de

los pastos.

La neces idad de acceder' 1ibremente a los páramos
e -

les neva a solicitar en 1974, amparados en el artfculo No. 32 de

la Ley de Reforma Agraria que los páramos sean revertidos al Es

tado. Más tarde solicitan la expr-optac íón del predio y la corres-

poridterrte adjudicación a las comunidades adscr-rtas a la hac tenda ,

S.- LA lNTERVENCION DEL ESTADO Y LA LIQUIDA

ClON DEL PREDIO.

Htey dos momentos clar-amente diferenciados, en los

cuaL.:: s; la presencia del Estado responde presionada por las dernao-

das carnpes trias •

El primero está marcado por la liquidación de huasi-

punqos y derechos de los nuas iouncuer-os efectuada el 3 de enero de

-1965.

<:ie un lento pr-oces o de l iqu ioac i ón a causa del a.se d í o permane:lte
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no obstante la 1iqu idac ión de los huas ipungos.

Es necesario tomar en cuenta que dicho asedio pro-

viene también de comunidades de los alredi2dores, imprimi.endo el

carácter de asedio externo. Durante este perrada se suceden una

serie de levantamientos de los campesi.nos contra el terrateniente,

se plantean demandas con respecto al uso del agua, se suceden

huelgas (algunas de éstas de sol idaridad con las haciendas veci-

nas) 201.

201 Veamos algunos testimonios: "El patrón quer-Ia cobrar 0.50
centavos por cada 1itr-o de agua, entonces entre 70 personas

decidimos quitarle la vertiente al patró.. , sacamos más o me

nos un kilómetro, entonces 12 ;:H~Y"SO:'ias llegaron a derrumbar

la acequia y la gente levantándose le hacen bañar.

Siguieron con el trabajo de la acequia a la vez que mandan a

ocho personas presas a Rrobarnba acusadas de robo.
E l P---,"-¡..... ,~, ....... n,"""',::", '-~1C1- '1'0'/ tuic ic .,....,t.~Y"I) nos.otr-os c ariarrios eco '::l ic i o:, ,... ,~' 1 -..:.:::-'..::::....:' .. ~'~' , ':-,.'-.,; '.J. ,. _ '. . ,-,... ,-. '_. .. ,I~,-,_., ;:¡~ J J ,_ ,

aq:..JC f\.Je~~8;""1 hc!rid2..s dos pers:::X"1a...s.

IHeimos huelga de sol í dar-idao y manda.rnos todos los borregos

a la hao terida (como 1.000 borregos de la hacienda) y el seño'"
Pablo sale al encuentro con tres 001 íc íe.s y comienzan a dis::::a
rar a lo. gente a rne d i da que e.vanzabari entonces, _la aente c?

lev2.'~é:.~ te. rr.b i6:: h ic irnos la h'ue 1oa 001~ aGua y pastos; nos a
apoyaba la CTE". (TENESACA; 193J) (suoY"'ayados nuestros).

"La lucha mantenida por los campesinos para acceder a las
tierras fue dU~~2. Entre 1972 Y 1976 s'.? dló u~ acosan: íe'itc

conS·~2"',::o. a ihur de' Koos 00:' D2....te c:~- los carr-oestnos quie

nes se nogaban a rnaritcrior- relaciO'les oreearias.

por cjo rr-p l o , el 19(2) cuando Thur de Koos realizaba uno de

sus r-cc or-r-icíos habituales) los c arnoes vros se levantan y a él

no 1(; c:ucda otra al ter-riat iva cue huir, pero en su huida era
SO;1;..;i:::;:) oor los cernoc s ínos . !"cu( ::,u::::re un camoesino. Pro
oucto ej,:) este C':lcrcr¡tc."-r~t(~r.~o l os C2~~"··('.8,::.)stnos conslguen que

Thur de f< cns f,lt~r.lc un dOCun¡C' "',to ü:-\ dC''''de se señalaba que
C.n la r--iC-0 t(~nd¿l se 2..cc.bo,:JaJ-' lus r'e lac t.:"';'1(?S or-e c ar i as ,
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importante se inicia en

1973 al calor de las expectat ivas campesinas creadas por la aplica

c íón de la nueva Ley de Reforma Agraria, -el Estado habla declara

do z ona prioritaria de Reforma Agraria a la Provincia de Chimbo-

razo- los grupos campesinos de Totorillas y de Pasñag or-ee tonaoan

tns tstenternente al IERP-C para que esta Institución iniciara el trá

mite de afeotac ión de los predios.

E sta act itud en
. ,

runqun momento fue aislada, la FEI y

otras organizaciones clasistas verifan i.mpulsando sus acciones orier.-

tadas a fortalecer el movimiento campesino de la Provincia.

cUév'ldo el tra.ct:::'Jrista de la hac ierida real iza trabaios por la n::r

che, lo cual tr2.ta'1 de imoecilr los c2;i1cesinos encontr-ánccse

con una respuesta armada Dor parte del hijo de Thur de Koos

quien da órdenes al tractorista de d is.oar-ar- contra los cernce-:

sinos y mantenerlos a raya mientras él iba en busca de la po
1íc ía ,
Ot~o t~jice;:~e .se SUSC:~2 Cf...!S,-¡:!~) los C2mCri~S~!jC'S estaban LLt~~-

z aricío c.' """.,.., "'ce> 1~, "",-.-.,-., .• '" ~.""~'" rc"""'~~ofr (r""~""""AI~~' 1o::¡J)~c.::<.' ,,-J,--' -.....,L c ...... '" ...... -...- I.~ ........ __ .;:...'-"'''-J:. ...-. ...... L ..... ' ,-",,_ • _ ••.,-"e-~.. '-..:J\J,,,,",,,- I f""""-o...-, _"'""-

(subrayados nuestros).

"Cuando el e.rru c o Eorafios ce le. FEI comenzó 2. hacer estas

hueloas 8'1 Pl'l '.' Galte. 't:2.:':""',b ;6~¡ err:::ezó a hacer sol id2.ri::::s

aour ~' ent8~ce3 se encareS =~s eS:~3 ha82~ tG~8 Lo oosible
~ -' -' ,

para que este ThuY' de Kc;:)s ci.re er-a e: (:nicCl qU2 no est2.:J:'O,

obedec iendo las órdenes de e st.os se~""i::::·Y'cs, rio pud ier-a tr-aca

jaro Yo tuve que ir al G()~err.?.::br, 2. la. pol ic í'a y al Minis-

ter i o p""""a '-'" ir: me p"'nc~;:-.", """'. ,,' ;r-~-'~' ~.""""'" ooder- s e rnbr-ar- """'::>"';::.. ......... ......, ...... - • ,- • ----"--" ,"-'..-!k .. '~__ ""'__ ~J''-'"'' 10-. --.. __ I ,t-' ........ ~

poder cosechar". (THLJR D:: f<:::>:::::S: 1930).

Cuando los oarr.oe s irics h ic terc") la cet i c i óri de? excr-oo iac tón se

un ie r on otras co:-r:u¡id2.jes os ¿:é:"i...:'2Y'2. (¡HUR DE KOOS: 193:J)

(sobr-ayados riuest ..... c s ) ,

El3 d-2 rnayo ce 1:;::7~, e l I"::::<~I~ 1~.!~.?2J de L1"1a der:tc.."l8.3.
Dlc."j~e2d3 P::;r' les c2'"""':':~,es~:¡2s c::J':ccdc: ~~::'~'''''''~ '-(2cu8arrloa el L~SO

dé:: l a ¡¡, ite.d C·2'c C2.·~:j2-1 de la ve .....:: :c'i+...c '-j ier-beouena y la otra

mitad a Pablo Tr.ur- de Kccs. CE~:~;;\C: ,g7S).
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Como respuesta, la Jefatura Regional del IERJ\C con

seds e Riobamba, ante la petición de los campesinos da Totorillas

.Y F"a.sñag, programó y llevó él cabo una inspección a los predios,

desde e 1 S hasta el 8 de d ic ie rnbr-e de 1974, a consecuenc ia de la

cual se declaró el estado posesor-to , rntentr-as continuaba el trámi

te de afectac ión ,

El caso de Totorillas y su pcs ibl e afectación causa

espectativas a nivel nacional y no s ólc, entre los campesinos, sino

también entre los terratenientes y por-que no decirlo, inclusive a

nivel de todo el IERP-C, ya que 10 que podr ía ocurrir en Totorillas

~,erra lo qUE: oeter-rritriar-Ie la pauta estatal en el programa de Re

forma Agraria.

Para los campesinos la afect.ac í ón de Totorillas 5;.;;ni

f icaba la posibil idad de una real ap l icac ió ... de la Reforma Agraria

y P'.:J~~ tanto el asestar un duro golpe al lat i furid í s rno , Para los te

r("':~t2nientes, en t arrto Thur de Koas era su bastión y en el cual se

sentían representados significaba que sus propiedades por muy ef~

e ic.,tcmerl:s c~..Jlt ivadas que estuviesen, podlan ser afectadas y por

tanto pasar a rnanoe de los c arr.pes lnos .

Ca., respecto a T'ot or-Hl as el IERAC se planteaba CO;)

cretamente, las siguientes alternativas:

a) Afectar o no el pr-e d i o;

b) En e as o dc~ afectacló." hacerlo parcial o totalmente;

y,
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a causales que representaran la afectaci6n menos one-

rosa para el Estado.

En este sentido se anal izó una serie de factores ta-

les como el alto grado de confl ict iv il í dad y combatividad de la zo

na, el riesgo que implicaba afectar parcialmente el predio ya que

con ello y al permitir que el terrateniente se quedase con los re

cursos de mejor cal idad se podría dar lugar a que los campesinos

persistieran en sus avances y que el or-op iet.ar-Io con un certificado

de inafectabil idad especulara con los precios de la tierra, los mis

mos que ante la gran demanda de este recurso poor-Ian resultar inal-

canzables para los campesinos, ccost ituyéncose así una fuente de

enriquecimiento del propietario. Por último, la posibilidad de una

afectación total pero e:l las condic í ones rnerios onerosas tanto para

el Estado como para los campesinos.

Inicialmente se pensó 2.fectar aplicando el artículo

25 de la Ley; pero la extensión del predio, el alto avalúo de las

tierras que ya había establecido e:l 1965 cuando se 1iqu ída los hu3.-

s íounocs ~/ y el t ico de mejoras írrtr-oduc tdes que debían ser pa-

gadas en dinero contante y aonarite de acuerdo al avalúo comercial

actualizado 22/, hac ían materir:.:.lmente imposible la aplícación del

mencionado artículo.

Se ensayaron cuidaccs aroente otras alternativas como

211 R ".
ecucr~2se

hab:2n s ido
que ;:-03 ....2 ese e ntonccs las t Lerras de oe or- cal i dad
ava~u2.das él. r~'.zó·1 de SI 1. S:JO la hectáreas.

ria.
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por ejemplo la de revertir al Estado y/o extinguir el derecho de

dominio en aquellas áreas en las que se habían mantenido r-e lac ic--

nes precarias luego de 1970. Resultaba que de acuerdo a la defi-

nic ión de la Ley la ut il izac ión de páramos a cambio de mesadas

no constituía una relaci6n precaria ya que su explotación no reque-

ría del desgaste de la energía humana, pues el pasto er-ecta de for-

ma natural.

Cabe indicar que para ese entonces los terrateniente.s

del Chimborazo se movil izaron en tor-no a justificar que la util íza-:

c íón de páramos bajo esas condic iones , no constituía una relación

precaria, pues, según su interpretació.. de 10 que se trataba era

de una venta de hierba natur-al a los campesinos 23/.

28/ Por ejemplo, Thur de Koos eri una comunicación del 17 de
dic ie mbr-e de 197':;', dirigida al lng. Humberto Vinueza, -Jefe
Regioilal 1EP......,\C , impugna el Ac~~a f í r-rr.cda el d ía anterior ~:::r

considerarla l)'i ate·-¡tado a la L.ey y a la realidad, seP1ala en
tre otras coaas.: "El Art. 35 de la invocada Ley en vigencia
se r-ef ier-e exor-es arnerrte a las relaciones precarias y dice,
que s i se les mantuviere a pes ar- de estar proh ib ídas "n ingC:n
precarista está ob l igado a paº3.!~ por el uso de la tierra aje
na". Como en este predio no hemos nt mantenemos prece.-
r-ista s d;o~ ningu'Ia forma no entiendo por qué en una simple
Acta que pr-ocur-a u'l ar-r-eql o v:)lu:ltario se com ienee por invo
Iucr-ar- dispos LC tones qU9 se re~'ieren a pr-ec ar-i s rno , cuest í ó ..

que desde ya.. La rechazo c2.:egSricamente (subrayado en el ::>,.....;

ginal) .

.s:lllt0~·"'CS º~2..:¡d2S, r;'"'¡-2,jLé"l:-:C>3 C) l:)e~u:=ños C'I todo el pats

tro::c: 12- 1~2\"~ E'? \.'Sr""1cJ:.? ..... n.:~.?·_=-<::: ('::.""'"'2 ::'_,.~~.'. ~~ t:... ~ :-;-,'2~ten

of ic i c:s e t;l"":.erV'2~:: t2~ (~~rc:::.:2.~~:? A;"';:8:' ..jé.82S de 1 Gobierr¡o f'\·:a
c iorial , iriterVe:lc:~S"··1 1--;2..S+':2 t"':-;::-·~;:;'.~t\/a (s~~:)ré'..yados nuestros) ..
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Otra alternativa consistla en revertir al Estado aque

llas áreas mantenidas inexplotadas por más de dos años, sin embar

go, el terrateniente aduc ía que se trataba de tierras que se mante

nfan en descanso, por cuanto necesitaban restablecer su fertil idad.

Por último, era necesario también enfocar el proble

ma desde el punto de vista de la pres i6n demográfica muy alta en

el cantón, y en general en toda la Provincia.

Para esto haofan transcurrido casi dos años ya que

no es sino hasta el 13 de julio de 1976 que se solicitó a la Junta

Nacional de Planificación (JUNAPLA) la realización de los estudios

necesarios para establecer la ex istencla o no de presión demográ

fica en Totor-Il l as y anexos, ya que como resultado de una serie de

irivest í qac lones se habla determinado que el predio estaba en forma

aparente efic ientemente cultivado.

El dictamen dado por ,JUI\:APLA señalaba que en el

predio extst ía gra:l presió" demográ:=-ica 24/. Situación que 11e\/5

a que el I:=-RAC resolviese la afectac ión del predio el 3 de dtctem-

bre de 1976.

caris;n~ (en el orlgtnal) ni a e l.os que compran el pasto, e'l
pr-ccar-i.stas .

Noso~rC's tambié:i, cuando nos falta oastos para nuestros a~~

rnalcs , c..~rc)ºlon;:)s CQ~ ~as ha:: :::--"'ndas \leC ;_~·¡as ~I colocamos
nues.tr-os ar¡~r¡12..1cs 2. :;¡8sadz:!.. ::' n2.g2";¡':)S por- 12.~ c ornpra de t2.
les pastos cerno un:c tV"'¿,n:3ac2~6'1 Ge~fecta'"';leY1te legal y que e~

n ingc.n2 ry-,J!i0rcJ. cont"'¿cvienc c~ ts:~C)S i c l6n le~,¿cl alguna de la Ley
d0 RC::2~¡rl2 1:~<~~""2~"i.~:. 2'lte~~C'~" o \/~º':::~lt'2, If (TER/L\C; 1976).

24/ CO:icrct;:-,'1lonto el IrY8~~'T'C: cL:,:<--: "En la h ac ierida existe un 0.:-
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Cabe indicar, que desde el momento en el cual se ini

c íó el trámite hasta el instante mismo de la afectación, la situa-

ci6n en la hacienda se mantuvo prácticamente estable. El propie-

tario si bien defendió hasta el último sus derechos sobre el pre

dio, tuvo una actitud menos preocupada en cuanto a la explotaci6n

agrícola que bajó notablemente sus rendimientos.

Los campesinos siguieron muy de cerca el avance

de las discusiones y presionaron ante las distintas autoridades del

país a través de remitidos sol ic itando que sus demandas fuesen

atend idas con urgenc ia 25/ . y si bteri era una actitud pasiva, no

obstante no dejaba de ser vigilante para evitar que el proceso ta-

mara cauces distintos divorciados de metas por ellos previstas y

I---------1---
to írdice de pr-es i on dernocr-áf íc a (0.52 lo menos a 0.70) ca
rrespond iendo a la categor la TIa" .
PorJ otro lado se diagnostica u:¡ cambio suficie,¡te de la po
blac ióo para r-errovac í ón y crecimiento lento y gradual (índice
128, equivalente a la categoría M).
Adernás existe '...n irid lce de natal idad de 117 que se identifi
ca en la categorl'a de rnode r-ado,
La categorCa A-S establecida para el predio Totorillas y ane
xos indica que ex í st;e una a lta pr-es ióri pobí ac tor-al y de nata
l idad, determ iriari que la pres l~n poblac í orial "permanecerá"
r-e lat ivarnertte c onstarrte con oos ib i l idad de al [vio mín imo en
e 1 futuro, de b i c o a factores de t.erideric ia moderadas 11 (,)UNf\

PLA; 1976).

Un ejemolo: 19 ce mayo de 1975:
discutiendo es suma,'i',er,te grave.
1ias ce.rr.oes irras ; ace ...-.n6.s, d2.:12 la

"El pr-obl e rna que ven irnos
Afecté"'. a numerosas farni
irrte rr-pe r-eric ia del señor

Triu ..... C2 f<C8S, ccc ~:l dar luº2.~ a s :.tUélC i ortes lamenta~les.

Pc't'"' 1,"", .... -..1"'"' .... ,-.. -,..... -. .... ;......,,..- ,-,,-.(""' ~c.... 'I~ "... ~ .... ;·I'~' p .... O ........ 1~..-y-. sr 'a' 1',, • ,__ _ c.; ,_,-' _ c-.___ ,_",,;: ,..;o ,~ "- 1.." ,; c~ \ e, , ,-' l\:... ' , 1c.. ,x t l, S O t C . -

tamos q'.Y? se S~""'\/é' c ict a...... sente'lCla, or-oeriando la afectación
ce 1.., ·h;:>'~;e,....,r-:--. Tr-."--- ..... i 1 ' .., .- "' .... '.., ,:c'"'.~>'V\,., a (C, e s.tableoe la Le.~: le..... ; --,-,-_ ~ _' 1 ........1.-.. v ........;." ~ t,--..,:) ,:':;.1 l r 'V. 111......... .U....:;.. - .:.:::JI-~~.) '-" _ ,).1.

Unc"t \/22 tt.~rr",¡li;¡3.jo e.~ tr-árn ite eL:: afectact6;'j ae Totorlllas, los
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y que se s cstenfan, fundamentalmente, en la erradicación del pro

pietario del predio y el acceso a las tierras a través de la afec

(a2ió~"l toral 26/.

Para afectar el predio, la jefatura Centro-Oriente

del lERAC consideró todos los factores que se mencionaron ante-

dormente y resolvió en Sentencia lo siguiente:

a) Declarar extinguido el derecho de dominio en una su

perficie de 1.300 has. de conformidad con el artlcu

lo 33, Ino , 1° de la L.ey;

b) En base al artlculo 32, lnc . 1 0
, revertir al Estado

la superficie de 1.400 has , ;

e) ExUnguir el derecho de dorn irü o en una superficie de

850 has. de contor-rr.íc'ao con el Irio , 2° del ar-t ícul o

33, expropiándose;

reD~ese;-¡t;3:¡:'es de 12.5 CO""Y'l',.J~lc3.d2s s-::>l í c itarnos que la afecte..
e ión se la real ice en LOS tér;r',inos que hemos s o: icitado"
(IERAC; 1976).

26/ "Los c arnoc s inos estaba." decididos é: todo con ta: de que Thur
de KO:Js no se quccar-a . Si :':,is-: se de rnor-ó dos años el trá
mite de afectació::, la actitud de ellos fue de una presencia
sile'lcios2, presencia que a T:: __; .... de Koos no le dejaba do'~-

mir y lógice.n:ente a todos l ors te~~r2.tente-"Ites

que era..... el _!: .....--', .~l.-,"" er.tr-e I v-cc- carnoe.s inos1 I - lo ==--.::.:::,¡ 1'-1\......4_' le. ¡ , ..... _ .......... .:=,) e, 'It--"t::.- :.' I y

Ya no ha:::>fa po.s ib il i dac de C'J:; ihur de f<oos

de la pr-ovinc ia

E: tEstado ...
representa""3.

qU0:' ~.2:':(2~1 heC~i::) c:::'I::ie'-',,:<?~:~=-: ':::''"-)C~ C'~~2~ G~2;¡ rnucha ºe~:,=e

y rcalmC':I::e la af'e ctac i=~, e r a -:::;CC:S2'<;:-:'·. (VI~U~ZA; 193:]).
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d) Expropiar una superficie de 1.950 has. de conformi

dad con el numeral 9 del artículo 30 de la Ley

(IERAC; 1976) 27/.

Pero veamos cómo jus:inca Vinueza 28/ esta deci-

sión. "En las condiciones ecológicas adver-sas de Tatorillas era

mL1Y arriesgado entrar a discutir la eficiencia en la explotación ya.

que el propietario habla introducido considerables mejoras en el

predio, ni tampoco por el lado del precarismo habían bases que

sustentaran de rnanera feaciente la afectación del predio. Arries'

gando la interpretación de la Ley con respecto a que la ocupac ióo

de pastos era una relaci6n precaria porque en esas condiciones la

única actividad que se puede realizar es el pastoreo y el pastoreo

W Los Artrculos señala'):

Arto 32. - Son reversibles los predios o la parte de ellos ap
tos pare, la explotación agro88C~ari2. que se huo ier-en rnante:l~

do iriexpl ot.ados por más de dos años consecutivos ..••

Arto 33. - Se extingue el derecho de dominio del predio o le,

par-te del rn i s rno en el que , C8:1 p8sterioridé1d al 7 de scoLs:r

br-e de 1970, se hubiera mantenido, se mantengan o se ma:.:u

viere'; forrr.as precarias de tr-abajo en la agricultura.
El IERt.\C:;, pod·~6. exor-co tar- u ..a superficie adic í coat del pr-ecí o ,

que oermi'c0 la f'or-rriac [ó:, de unLd2.des de exolotac tón agrope

cuar- la económ icarnerite rentables ..•.

Art. 38.- No. 2.- Son exor-co tados los predios rústicos ap
tos par-a la expt ct.ac ió:¡ agropecuaria que: No. 9. - Estén su-

. '/,..J /- d / .jetos 2.. gra:¡ preSto'! ce rr.ocr-ar ica que p oc r-an exor-oo rerse C~-2-

vio info~me de la ~U'-,:'E:' Nc.c io~,a.'. de Plarurtcac tóo y Coor-dir.a-:
élé)~l Ecc,~¡ó:¡¡tca. P2~r""a los e;e¡::as de e s ta Ley se e .....ltende~.:.
q'~,!2 CXi.S~~? ºr"'\~.': e: ....e~;,iS-. d2m::)º·''''¿i.f~ca c uarido la poolac ióo t;¡-r....e
dic.tcn--.c')tc vcc iria no tenga ,...-.á~3 oosLbilldades de subsistlr q;J2.

con la actividad agi"'oaecuaria.

~s/ ,)0"'0 Rcgio'l2<.1. de' lo. ...Jefatura CC¡tr-o-O:~iente 8'1 ese entonces,

y > r~<:.s t ar-oc O lt"ectC'"' í~ac [0·-1:'.: 62 Reforrr.a Agraria.
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Es á pr-opós ito del pastoreo que se deter-

minan las causales de afectación que -Uenen relEl.ción con el pr-eca-

r-Lsrno , esto significaba que no era la -expr-op i ac ión 'por deficiencia

en lo. explotación ni por presión dernoor-áfica , sino la ext iric ió n de

derecho de dominio la causal que abría el camino de la afectación

por haberse establecido relación precaria después de 1970.

/

En segundo lugar, y en vista que la úriica act ivtdad

agropecuaria en estas tierras era elp-astoreo y habiéndose demos

trado que la superfic ie ced ida para -esta act iví dad era insufic lente

~/ para el número de animales de los campesinos, se declaró la

amoliación de esas unidades para que se constituyesen en económi

carn.2nte rentables en runc íó.. del pastoreo, porque no se pódl'a ar

gurrlentar a través de otro tipo de actividad pr-oduct iva ,

En tercer lugar, 'se encontró tierras que siendo de

vocac ión agrrcola, no hablc..'lsioo tr-abajadas por más de dos años.

Por último, el casco c!2 la hacienda, la gáñáderta

Browr1 Swiss con pastizales, las áreas donde se había establecida

bo:c:¡quec; y aquellas donde pastoreabé-1 los añiñ~,ales de la háCienda

se afectarlan oor- la g""an pres ¡ón cemográfiéa existente en el sec-

toro

Con cs~e p~'"'oc€:d¡miento se
- _. . -" -~ .
logro encontrar el carr.t-

ha de acceso por" p.::.~~e de l estado r-12.~2. la are ctac í óri ~I la causal

_2D/ Recu8rdcsc acle' la ,-JL'~APLD.. :-s.~(a d2tCt~mine.do que en Tato
r í l tas e l d;5~~c::~ C:C) D2.=:~:~s 2.:-c·~1dr2 a ~2.25~·: has.




